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Yo XXXX mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No XXX de XXX. Domiciliado y residente en XXX y XXX mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No XXX. De XXX, domiciliado y residente en XXX, han convenido celebrar un contrato de asociación o cuentas en participación el que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO: La presente asociación tiene por objeto desarrollar y explotar las operaciones mercantiles relacionadas con XXX  SEGUNDA. AMBITO: Las operaciones de XXXX se ejecutarán de manera preferente en el territorio que comprende la ciudad de XXX sin perjuicio de ser ampliado a XXX.  TERCERA. ASOCIADO GESTOR: Las operaciones correspondientes al negocio de XXX se ejecutarán y se darán a conocer ante terceros como propias del asociado XXX y el será el responsable de las obligaciones  que contraiga en el desempeño y giro ordinario de la actividad objeto de este contrato. De igual manera él ejercerá los derechos que resulten.  CUARTA. APORTES FONDO COMÚN: Los partícipes de la asociación  ponen en común la cantidad de XXX ($XXX) en las siguientes proporciones XXX dicho fondo común se invertirá de nabera primordial en las operaciones que constituyen el objeto de la asociación y su cuenta se llevará en los libros de contabilidad separados de los del propio asociado responsable o socio gestor.  QUINTA. DURACIÓN: El término de la asociación que por  que por este contrato se constituye será de XXX El que se contará a partir de la fecha del presente documento y podrá ser prorrogado previo acuerdo por escrito.  SEXTA. UTILIDADES Y PÉRDIDAS: Las utilidades que resulten del ejercicio de la asociación se distribuirá así: XXX En caso de pérdidas se repartirá entre los asociados en proporción a los aportes que hicieron para el fondo común.  SEPTIMA. GASTOS DEL GESTOR: Para sus gastos el gestor podrá utilizar hasta la suma de XXX ($XXX) la que no será deducida de las utilidades que le correspondan.  OCTAVA. INVENTARIO Y BALANCES: Cada seis meses, el (fecha) XXX y el XXX De cada año se realizará un corte de cuentas para practicar el inventario de los bienes de la asociación y el balance de sus operaciones. El gestor imputará a gastos generales las expensas de los negocios respectivos.  NOVENA. CAUSALES DE TERMINACION: La asociación terminará por la ocurrencia de uno cualquiera o varios de los hechos que siguen: 

a) La muerte o incapacidad absoluta del gestor.

b) La pérdida del cincuenta por ciento (50%) del fondo común.

c) El acuerdo mediante el cual los asociados decidan vender todos los bienes que integran las operaciones para las que se constituyen en asociación.

d) La renuncia con causa justificada de uno de los asociados siempre y cuando se la comunique al otro participe con anticipación no menor de XXX (XXX) meses a la fecha en que se hará efectiva.  DECIMA. LIQUIDACION: La liquidación de la asociación será efectuada por los coparticipes de común acuerdo.  Si falta uno de ellos será realizada por el asociado supérstite  con el representante de los herederos del fallecido.  DECIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD DEL NO GESTOR: El participe XXX no gestor limitará su responsabilidad por las operaciones y acciones de la asociación al valor de su aporte con la salvedad establecida en el articulo 511 del Código de Comercio.  DECIMA SEGUNDA. DEDICACION DEL GESTOR: El Gestor XXX se obliga a consagrar su tiempo a la administración de los negocios y operaciones de la asociación y pondrá en ello sus conocimientos, capacidad, conexiones comerciales y crédito personal. Para constancia se firma en la ciudad de XXX, a los días XXX en el mes de XXX y año XXX
FIRMAS DE LAS OPARTES
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